
NOTA ACLARATORIA

La estructura Organizativa del BANADESA ha sido aprobada según

Resolución No.CD-BANADESA-014-04/2017, sin embargo su

publicación no ha sido efectuada debido a que se encuentra

pendiente de ser diagramada de acuerdo a las especificaciones del

Manual de Lineamientos para Verificación de Información Pública y

de esta manera dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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